
  
 

 

 

 

 

   

2017 – “Año de las Energías Renovables” 

 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

 

Jurisdicción o entidad contratante: Ministerio de Transporte  

Denominación de la UOC: 0451 - Dirección de Contratación de Bienes y Servicios 

Domicilio: Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA.  

Correo electrónico: compras@transporte.gob.ar 

Teléfono: 4349-7237 / 7443 / 7233 

 

Tipo de procedimiento: CONTRATACION 
DIRECTA 

N°40 Ejercicio: 2017 

Clase / causal del procedimiento: Exclusividad 

Modalidad: 

 

N° de Expediente:S02:0027461 Ejercicio: 2016 

Rubro: 58 – Serv. Profesional y comercial 

Objeto: Contratación del servicio de suscripción por DOCE (12) meses a la Edición Online de la Revista 

Argentina del Régimen de la Administración Pública – Revista RAP-  . 

Plazo de duración del contrato: DOCE (12) meses 

Opción a prórroga: No 

 
 

Deberá tenerse en cuenta que para acceder al Organismo se le solicitará el correspondiente 
Documento Nacional de Identidad, y deberá preverse la demora que podrá ocasionar dicha 
circunstancia.   

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

EVENTO LUGAR / DIRECCIÓN PLAZO Y HORARIO 

CONSULTAS Dirección de Contratación de 
Bienes y Servicios. Hipólito 
Yrigoyen N°250, piso 12, oficina 
1240, CABA. 

 
Hasta TRES (3) días antes de la  
fecha fijada para la apertura 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS Dirección de Contratación de 
Bienes y Servicios. Hipólito 
Yrigoyen N°250, piso 12, oficina 
1240, CABA. 

 
Hasta el 10/03/2017 a las 
15:00hs 

ACTO DE APERTURA Dirección de Contratación de 
Bienes y Servicios. Hipólito 
Yrigoyen N°250, piso 12, oficina 
1240, CABA. 

 
El día 10/03/2017 a las 16:00 hs. 

mailto:compras@transporte.gob.ar
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ARTÍCULO 1° OBJETO:  

Se requiere un servicio de suscripción online por DOCE (12) meses a la Revista Argentina del Régimen de la 
Administración Pública – Revista RAP- a brindarse por la firma EDICIONES RAP S.A. con destino a la  Dirección  

General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECREATARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del  MINISTERIO DE TRANSPORTE. 
 
 
ARTÍCULO 2°. OBTENCIÓN DEL PLIEGO: 
2.1. A los efectos de la obtención del Pliego vía internet, se deberá ingresar en la página de la Oficina Nacional 

de Contrataciones (www.argentinacompra.gov.ar), al link “Contrataciones Vigentes”.La obtención del Pliego por 
dicha vía no tendrá costo. 
Asimismo, podrá retirarse en la Dirección de Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio sita en Hipólito 
Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA., de lunes a viernes en el horario de 10.00 a 16.00 horas. 
2.2.En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, deberán suministrarse obligatoriamente su 

nombre o razón social, domicilio, y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones 
que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 
2.3. No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar, haber 

retirado o comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos descargado del sitio de internet, no obstante 
quienes no los hubiesen retirado, comprado o descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las 
actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su 
responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas.  
 
ARTÍCULO 3°. CÓMPUTO DE PLAZOS: 

Todos los plazos en el presente pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo que se disponga 
expresamente lo contrario.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICACIONES: 

Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad contratante y los interesados, oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes se efectuarán por correo electrónico, teniéndose por notificado el día en que fue enviado, 
sirviendo de prueba suficiente la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el 
titular de la Unidad Operativa de Contrataciones (artículo 7°, inciso f, del Reglamento aprobado por Decreto N° 
1030/2016; artículo 2°, inciso d, del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por Disposición ONC N° 62-E/2016; y artículo 6, inciso f, del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición ONC N° 63-E/2016). 
Asimismo, podrán efectuarse mediante la difusión en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones 
(www.argentinacompra.gov.ar). 
 
ARTÍCULO 5°. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: 
5.1. Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse únicamente por escrito ante 

la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (Hipólito Yrigoyen Nº 250 - Piso 12°- Oficina 
1240- Ciudad Autónoma de Buenos Aires), de lunes a viernes en el horario de 9.00 a 16.00 horas. 
5.2. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 
5.3. Deberán ser efectuadas hasta el día y hora estipulados en el cronograma de fechas del presente Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares. 
 
ARTÍCULO 6°. CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS: 
6.1.La jurisdicción o entidad contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases 

y condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas.  
6.2.Las circulares aclaratorias podrán ser emitidas por el titular de la UOC y se comunicarán con DOS (2) días 

como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de ofertas, a todas las personas que hubiesen 
retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como 
consecuencia de ello e incluirlas como parte integrante del Pliego y difundirlas en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones. 
6.3.Las circulares modificatorias deberán ser emitidas por la misma autoridad que hubiere aprobado el pliego de 

bases y condiciones particulares o por aquél en quien se hubiese delegado expresamente tal facultad, y serán 
difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, 

http://www.argentinacompra.gov.ar/
http://www.argentinacompra.gov.ar/
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publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día como mínimo de anticipación a la fecha originaria 
fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, serán comunicadas a todas las personas que hubiesen 
retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como 
consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación y se incluirán como parte integrante del Pliego y 
se difundirán en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema 
electrónico de contrataciones. 
En las circulares modificatorias se indicará la nueva fecha para la presentación y apertura de las ofertas. 
6.4.Las circulares por la que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de presentación 

de las ofertas podrán ser emitidas por el titular de la UOC y deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas 
por UN (1) día por los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original 
con UN (1) día como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. 
Asimismo, serán comunicadas a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al 
que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo 
mínimo de antelación y se incluirán como parte integrante del Pliego y se difundirán en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones. 
 
ARTÍCULO 7°. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
7.1. La oferta se admitirá desde la fecha de la convocatoria durante los días hábiles, en el horario y hasta el 

día indicado en el cronograma de fechas del presente Pliego.  
7.2.La oferta que se pretenda presentar fuera del término fijado para su recepción, será rechazada sin más 

trámite, aún cuando el acto de apertura no se hubiera iniciado. En los casos en que no fuera posible rechazar 
sin más trámite la oferta presentada fuera de término, será devuelta al presentante.  
7.3.La oferta que se reciba por correo postal se considerará presentada en el momento de su recepción por parte 

de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (Hipólito Yrigoyen Nº 250 - Piso 12°- Oficina 
1240- Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 
El oferente que presente una propuesta por correo postal deberá identificar en el sobre, caja o paquete que la 

contenga: el tipo y número de procedimiento de selección a que corresponda, precisando el lugar, día y hora 
límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora de apertura. 
Si la oferta no estuviera así identificada y aún presentada en término no estuviere disponible para ser abierta 
en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará como presentada fuera de término y será 
devuelta al presentante. 
7.4.La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las 

normas y cláusulas que rigen este procedimiento de selección. No será necesario acompañar este pliego 
firmado junto con la oferta. 
7.5.La presentación de la oferta  implica que el oferente ha estudiado las especificaciones del Pliego y ha 

obtenido informes del trabajo o cualquier otro dato que pudiera incidir en la determinación de los costos de la 
provisión objeto del presente llamado. Implicará además la evaluación de todas las circunstancias, la previsión 
de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda 
alegar en adelante el oferente su desconocimiento. 
7.6.La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea 

admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. 
7.7.Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar la oferta, el oferente quisiera corregir, completar 

o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de selección, se considerará como válida 
la última oferta presentada en término. Si no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en 
término, se desestimarán todas las presentadas por ese oferente. 
7.8.No será requisito para presentar oferta, ni para la admisibilidad de la misma, ni para contratar, haber 

retirado o comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos descargado del sitio de Internet. No 
obstante quienes no los hubiesen retirado, comprado o descargado, no podrán alegar el desconocimiento de 
las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su 
responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquéllas. 
 
ARTÍCULO 8°. REQUISITOS DE LA OFERTA: 
8.1 Deberá ser redactada en idioma nacional. 
8.2 El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su representante legal. 
8.3 Acompañar UNA (1) copia de la oferta provista en CD debidamente identificado. 
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8.4. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas 

por el firmante de la oferta. 
8.5. El sobre, caja o paquete que las contengan se deberá presentar perfectamente cerrado consignando en su 

cubierta la identificación del procedimiento de selección precisándose el lugar, día y hora límite para la 
presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 
8.6. Deberá consignar  domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se presenten, el que 

podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero. En éste último caso, siempre que no 
cuente con domicilio o representación legal en el país, situación que deberá acreditarse mediante declaración 
jurada. De no consignarse un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el 
declarado como tal en el SIPRO (Anexo 6). 
8.7. La cotización de conformidad con lo estipulado en el presente pliego.  
8.8. Declaración jurada de oferta nacional (Anexo 5), mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 

condiciones requeridas para ser considera como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia, en los 
casos en que se oferten bienes de origen nacional (Ley 25.551 y Decreto Reglamentario 1600/02). 
8.9. DECLARACIÓN JURADA PREVISIONAL: Si la propuesta económica del oferente es inferior a PESOS 

CINCUENTA MIL ($ 50.000) y no posee certificado fiscal vigente, deberá presentar una declaración jurada 
respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación 
previsional (Anexo 8). 

Asimismo deberá adjuntar la presente Declaración Jurada, sin perjuicio de haber solicitado la renovación del 
Certificado Fiscal para Contratar, de conformidad con lo establecido por la Resolución General Nº 1.814 de fecha 
11 de enero de 2005 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, si no cuenta con la 
vigencia del mismo. 
8.10. Certificado Fiscal para Contratar vigente, expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, en los 
casos que corresponda y con las formalidades legales pertinentes, o copia de la nota presentada ante la 
dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos 
a los fines de solicitar el mencionado Certificado. 
Es obligación del oferente comunicar al organismo contratante la denegatoria a la solicitud del certificado fiscal 
para contratar emitida por la AFIP dentro de los CINCO (5) días de haber tomado conocimiento de la misma.  
8.11. Declaración jurada en la cual se manifieste que de resultar adjudicatario se obliga a ocupar a personas con 

discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado 
a la prestación del servicio, en los procedimientos de selección que tengan por objeto la tercerización de 
servicios, a los fines de cumplir con la obligación establecida en el artículo 7° del Decreto N° 312 de fecha 2 de 
marzo de 2010 (Anexo 4). 
8.12. Declaración Jurada de Habilidad para contratar (Anexo 2).  
8.13. Declaración Jurada de Elegibilidad (Anexo3). 
8.14. La DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS podrá requerir la presentación de la 

documentación que estime necesaria a fin de verificar que el oferente no se encuentra incurso en alguna de 
las causales de inelegibilidad y/o inhabilidad para contratar, sin perjuicio de la presentación de las 
declaraciones juradas pertinentes, debiendo el oferente presentarla en el plazo que se le indique, quedando a 
exclusivo criterio del Ministerio la desestimación de la oferta por su constatación o falta de presentación.  
 El oferente deberá contemplar la posibilidad de brindar a solicitud del Ministerio y durante el período de 
evaluación de las ofertas, respuestas a todo tipo de aclaraciones, incluyendo la provisión de documentación 
adicional, detalles de ciertos antecedentes, etc., sin que ello represente costo adicional alguno o causal de 
reclamo. A través de dichos datos evaluará la capacidad para proveer los bienes y/o prestar el servicio objeto 
del presente procedimiento de selección. 
8.15. La DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS podrá requerir copia del balance 

correspondiente al último ejercicio cerrado inmediato anterior a la fecha de presentación de ofertas, 
certificados por Contador Público y legalizados por el Consejo Profesional respectivo. Cuando la fecha de 
cierre del último balance distara en más de CUATRO (4) meses de la fecha de apertura de la presente 
licitación, la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS podrá solicitar la presentación de 
un Estado de Situación Patrimonial bajo iguales requisitos formales, y con una antigüedad de hasta TREINTA 
(30) días respecto de la fecha de presentación de ofertas antes mencionada. 
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ARTÍCULO 9°. COTIZACIÓN: 
9.1. La oferta económica deberá contener el precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de 

medida establecida, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total general de la 
cotización, expresado en letras y números, correctamente volcados en el Formulario Oficial de la Oferta que 
como Anexo 1 (planilla de cotización) forma parte del presente Pliego, los que serán ponderados según los 

factores de cálculo que para dicho anexo se establecen. Las ofertas que no se ajusten estrictamente al principio 
de cotización precedentemente establecido, podrán no ser consideradas. 
9.2. Si el total consignado para el renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio 

cotizado.  
9.3. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo concepto. 
9.4. El MINISTERIO no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no esté taxativamente 

especificado en la oferta.  
9.5. Moneda de Cotización: La oferta deberá cotizarse en PESOS, incluyendo el I.V.A. sin discriminar. No se 

podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida.  
9.6. PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO: La Comisión Evaluadora, o la unidad operativa de contrataciones en los 

procedimientos donde no sea obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, podrá solicitar informes técnicos, 
cuando presuma fundadamente que la oferta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios 
excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la 
evaluación de la capacidad del oferente.  
Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la 
oferta en los renglones pertinentes.  
A tales fines se podrá solicitar al oferente precisiones sobre la composición de su oferta que no impliquen la 
alteración de la misma. 
9.7 No se admitirán cotizaciones parciales (por parte del renglón).  

 

ARTÍCULO 10.EXCEPCION A LA INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores): 

En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de la 
inscripción en el Sistema de Información de Proveedores (Artículo 52, del Manual de Procedimiento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por la Disposición N° 62/16 de la Oficina Nacional de 
Contrataciones). 
 
ARTÍCULO 11.-  MANTENIMIENTO DE OFERTA: 
11.1. El oferente deberá mantener la oferta por el término de SESENTA (60) días corridos desde la fecha de 

apertura de ofertas, este plazo se prorrogará automáticamente por períodos iguales al inicial y sucesivos, salvo 
comunicación en contrario por parte del oferente. Dicha comunicación deberá efectuarse con una antelación 
mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del período respectivo.  
11.2. El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos no podrá 

exceder de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura. 
11.3. El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al segundo período o 

que la mantiene por una determinada cantidad de períodos, y en ese caso, la jurisdicción o entidad contratante la 
tendrá por retirada a la finalización del período indicado.  
11.4. Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara expresamente desde 

qué fecha retira la oferta, la Administración la tendrá por retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara 
fecha, se considerará que retira la oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la 
oferta en curso. El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del procedimiento de 
selección a partir de la fecha indicada en el párrafo anterior.  
11.5. Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a tal 

efecto, quedará excluido del procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la 
oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para 
realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo 
del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.  
11.6. Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento de oferta se 

renovará por DIEZ (10) días hábiles. Vencido éste plazo sin que se hubiese notificado la orden de compra o 
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venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sea aplicable ningún 
tipo de penalidad ni sanción. 
 
ARTÍCULO 12.APERTURA DE LA OFERTA: 
12.1. En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto se procederá a abrir la oferta, en acto público, en 

presencia de funcionarios del Ministerio, y de todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar 
la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.  
12.2. Si el día señalado para la apertura de la oferta deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, 

en el mismo lugar y a la misma hora. 
12.3. El Acta que contenga los datos de la oferta económica, será firmada por los funcionarios y por el oferente si 

se encontrara presentes y deseara hacerlo. 
12.4. La oferta presentada en término no podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones 

se dejará constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes. 
12.5. Los interesados que así lo requieran podrán tomar vista únicamente de los precios cotizados en la oferta 

durante la apertura.  
 
ARTÍCULO 13: EXCLUSIVIDAD: 

Deberá presentar junto con la oferta constancias que certifiquen en forma fehaciente que la empresa  propietaria, 
distribuidora y vendedora exclusiva del servicio cotizado de conformidad con lo establecido en el artículo 25º 
inciso d) apartado 3 del Decreto Nº 1023/2001  
 
ARTÍCULO 14. PODER DEL FIRMANTE: 

A los efectos de corroborar el poder del firmante de la oferta, el oferente deberá acompañar en la misma una 
copia de la siguiente documentación según corresponda: 
-D.N.I.  
-Última designación de cargos vigente al momento del acto de apertura.  
-Poder especial para el caso que la oferta sea firmada por un apoderado.   
 
ARTÍCULO 15. ANTECEDENTES POR SANCIONES Y / O PENALIDADES: 

Las sanciones aplicadas en el ámbito del Régimen aprobado por el Decreto N° 1023/01, reglamentado mediante 
el Decreto N° 1030/2016, serán consideradas antecedente negativo en la evaluación de la oferta presentada 
para este llamado, como así también los incumplimientos registrados en las propias bases de los organismos 
contratantes.  
 
ARTÍCULO 16.  PLAZO E INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El servicio requerido se prestará por el plazo de UN (1 año) contado a partir de la notificación de la Orden de 
Compra, debiéndose comenzar la prestación dentro de los DIEZ (10) días de notificada la correspondiente orden 
de compra 
 
ARTÍCULO 17.  LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El servicio se deberá prestar en la ubicación en la cual se encuentre la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE. 
 
ARTÍCULO 18. RECEPCIÓN PROVISIONAL: 

La Comisión de Recepción o la Unidad Requirente recibirá el servicio con carácter provisional y los recibos o 
remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción.  
 
 
ARTICULO 19. RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción 

del servicio objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO 20. OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA: 
20.1. Es de exclusiva responsabilidad de la Adjudicataria, todo accidente de trabajo que ocurra a su personal o a 

terceros vinculados con la entrega de los materiales y/o prestación del servicio, como asimismo, el cumplimiento 
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de todas las obligaciones emergentes de las leyes laborales, previsionales e impositivas, quedando establecido 
que la misma debe contar con un seguro a su cargo de acuerdo al siguiente detalle: 
Accidentes de trabajo de acuerdo con la legislación aplicable y en la forma más amplia permitida por las 
reglamentaciones y cualquier otro seguro requerido por leyes de beneficios para empleados o cualquier otra 
reglamentación aplicable donde el trabajo debe ser realizado. 
20.2. Documentación a presentar: 

Se deberá presentar Certificado de cobertura de la ART vigente, firmado en original por responsable del servicio, 
con cláusula de no repetición de la ART, a favor del Ministerio de Transporte, firmado en original por responsable 
de la empresa. Para el caso de Monotributistas o Autónomos, deberá presentarse seguro de accidentes 
personales con cobertura mínima de hasta $500.000.-, vigentes con comprobantes de pago, firmado en original 
por responsable del servicio o titular del seguro con las actualizaciones pertinentes cada vez, sin la cual no será 
habilitado el ingreso del personal al edificio en el cual preste el servicio o se entreguen los bienes 
correspondientes.  
Todos estos seguros serán por montos suficientes para proteger a la adjudicataria de responsabilidad por 
lesiones, enfermedades o incapacidades de cualquier clase, sean totales o parciales, permanentes o temporales, 
de los empleados o dependientes, incluyendo reclamación o indemnización que pudiera resultar en virtud de las 
reglamentaciones o leyes en vigencia.  
 
ARTÍCULO 21. PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA: 

El personal de la Adjudicataria deberá ser idóneo y estar provisto de vestimenta adecuada y de los elementos 
necesarios que requiera su actividad. La misma quedará obligada a ocupar el personal que necesite, con arreglo 
a las disposiciones laborales vigentes.  
La Adjudicataria sólo empleará personal competente y en suficiente número como para que la ejecución del 
objeto contractual sea regular y acorde al exacto cumplimiento del mismo.  
El personal ocupado por la Adjudicataria no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el 
Ministerio, siendo por cuenta de aquélla todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el 
personal empleado en la ejecución del contrato. Si el Ministerio fuese demandado por un empleado o 
subcontratista de la Adjudicataria, en razón de su relación de empleo o subcontratación con aquél, el Ministerio 
estará facultado para retener de la facturación a pagar a la misma, las sumas necesarias para responder a dicho 
reclamo y sus accesorias.  
Queda bajo exclusiva responsabilidad de la firma adjudicataria todo accidente de trabajo que ocurra a su 
personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio. Asimismo se destaca que resultan de 
aplicación a este procedimiento las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo contendidas en la Ley N° 
19.587, su Decreto Reglamentario N° 351 del 5 de febrero de 1979; la Ley N° 24.557 de Riesgos del Trabajo; el 
Decreto N° 911 del 5 de agosto de 1996; y las Resoluciones N° 231 del 27 de noviembre de 1996 yN° 51 del 7 
de julio de 1997, ambas de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre condiciones de seguridad e 
higiene y toda otra norma modificatoria o complementaria que pueda resultar de aplicación.  
 
ARTÍCULO 22. SISTEMA DE GARANTÍAS: 
El oferente se encontrará exceptuado de la obligación de presentar la garantía de mantenimiento de oferta y 
cumplimiento de contrato, en conformidad con lo normado en el Artículo N° 52 del Manual de Procedimientos 

aprobado por la DISPOSICION ONC N°62 de fecha  27 de septiembre de 2016. 
 
Las excepciones previstas no incluyen a las contragarantías conforme con lo normado el Artículo 80 del Decreto 
1030/2016. 

 
No obstante lo dispuesto, el oferente, adjudicatario y cocontratante queda obligado a responder por el importe de 
la garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de penalidades, a requerimiento de la jurisdicción o 
entidad contratante, sin que pueda interponer reclamo alguno sino después de obtenido el cobro o de efectuado 
el pago. 

 
 
ARTÍCULO 23. CONTRAGARANTÍA  

Para el caso en que la orden de compra sea abonada en su totalidad o en parte en forma anticipada, el 
adjudicatario, deberá constituir y presentar en la Dirección de Contratación de Bienes y Servicios  la respectiva 
CONTRAGARANTÍA por el monto total del anticipo acordado. 
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23.1. En aquellos casos en que la contragarantía se instrumente mediante un PAGARÉ deberán seguirse las 

siguientes pautas: 
a) Deberán aclararse las firmas con nombre y apellido en sello o letra imprenta mayúscula legible y número de 
Documento Nacional de Identidad (DNI) como mínimo; completándose además los datos de domicilio, teléfono y 
empresa que figuran en los formularios usuales. 
b) En caso de diferencia entre la cifra expresada en números y en letras se estará a esta última como válida, 
razón por la cual se requiere de su expresión en letra imprenta con claridad. 
c) En ningún caso se admitirán leyendas escritas con lápiz. 
d) En todos los casos se deberá extender el documento a la orden del MINISTERIO DE TRANSPORTE en forma 
completa. 
e) Deberán indicarse en forma expresa el número de expediente y contratación que garantiza; si se trata de 
garantías de adjudicación consignar además el número de orden de compra respectivo. 
f) Los pagarés que se presenten como garantía de oferta deberán tener como fecha de emisión el día de la 
apertura o anterior. 
g) Aquellos que se extiendan como garantía de adjudicación deberán estar fechados en el día del retiro de la 
Orden de Compra o posterior, no se admitirán fechas de emisión en blanco. 
h) En caso de omisión se tomará como fecha de emisión la fecha cierta otorgada por el cargo de recepción. 
I) El importe que resulte de aplicar el porcentaje que corresponda, o bien el monto fijo que se hubiere 
establecido, no debe superar la suma de DOSCIENTOS SESENTA MÓDULOS (260 M). 
j) Esta forma de garantía no es combinable con otras.  
23.2. En aquellos casos en que la contragarantía se instrumente mediante CHEQUE, deberán seguirse las 

siguientes pautas: 
a) El Cheque deberá ser certificado. 
b) Los cheques certificados deberán emitirse a la orden del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
c) Deberá estar endosado al MINISTERIO DE TRANSPORTE (SAF 327) Cuenta Nº Nº 54635/03  del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – Casa Central. 
23.3. En aquellos casos en que la contragarantía se constituya en efectivo, mediante depósito bancario, deberá 

efectuarse en la siguiente cuenta: 54635/03 CBU: 0110599520000054635036 
23.4. Las pólizas de seguro de caución, deberán ser emitidas por compañías autorizadas a operar como tales 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y las cláusulas de dichas pólizas deberán ajustarse a las 
aprobadas por la citada Superintendencia, obligándose la aseguradora en carácter de fiador solidario, con 
renuncia a los beneficios de división y excusión. Dichas pólizas deberán ser contratadas en compañías 
aseguradoras que tengan domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de reconocida solvencia y seriedad, 
a juicio exclusivo de este Organismo. 
 
ARTÍCULO 24.- PENALIDADES Y SANCIONES: 

El oferente y/ o cocontratante podrá ser pasible de las siguientes penalidades y/o sanciones, de acuerdo a lo 
enunciado por el artículo 102 y 106 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16: 

A) PENALIDADES: 
1. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones.  
2. Rescisión por su culpa.  

B) SANCIONES: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, el oferente o cocontratante podrá ser 
pasible de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones: 
1. Apercibimiento.  
2. Suspensión 
3. Inhabilitación.  

Las sanciones son aplicadas por el órgano Rector, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, a la que se 
deberán remitir copia fiel de los actos administrativo firmes mediante los cuales se hubieren aplicado penalidades 
a los oferentes o cocontratantes.  
 
 
ARTÍCULO 25. INTERPRETACIÓN: 
25.1. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de la presente contratación y no 

hubiesen merecido consultas o solicitud de aclaraciones en el período correspondiente antes de la fecha de 
apertura de ofertas no serán motivo de reconocimiento de adicional alguno ni circunstancia liberatoria de sus 
responsabilidades.  
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25.2. Toda omisión en el desarrollo del presente Pliego deberá considerarse accidental, y no implicará la falta de 

provisión de bienes y/o materiales y/o mano de obra que afecte la correcta ejecución del objeto contractual. Este 
Organismo no admitirá ningún tipo de reclamo por desconocimiento del Pliego y/o de los trabajos a realizar.  
 
ARTÍCULO 26.CLAÚSULA DE CONFIDENCIALIDAD: 

Con respecto a cualquier información que las partes contratantes identifiquen como reservada y sea entregada 
por una de las partes a la otra para cualquiera de los fines de esta contratación, el Organismo y el Adjudicatario 
se comprometen a mantenerla en forma completamente confidencial.  
 
ARTÍCULO 27. FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 

El Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente contratación, en un todo de acuerdo con lo 
dispuesto por el Decreto Delegado N° 1023/01 y el Decreto N° 1030/16.  
En ningún caso, ya sea por la desestimación de las ofertas, por quedar sin efecto o anularse el acto licitatorio, el 
oferente tendrá derecho a reclamo alguno por cobro de indemnizaciones y/o reembolsos por gastos efectuados 
para la participación en el presente procedimiento de selección.  
 
ARTÍCULO 28. COMPRE MIPYME (LEY 25.300 y Decreto Nº 1075/01): 

A fin de garantizar el efectivo cumplimiento del Régimen de Compre MIPYME, todo oferente incluido en el mismo 
deberá cumplimentar el Anexo 7 DATOS COMPLEMENTARIOS- LEY COMPRE MIPYME del presente pliego 

detallando el valor de las ventas anuales a fin de poder extraer el promedio de los TRES (3) últimos años a partir 
del último balance exigible o documentación contable equivalente al momento de la apertura de la licitación.  
Dichos valores serán verificados en el SIPRO por lo que en caso de no contar con dicha información deberán 
presentar los balances (personas jurídicas) o información contable equivalente (personas físicas) respaldatoria 
debidamente suscriptas por Contador Público y certificadas ante el Consejo Profesional respectivo de los datos 
que se deberán consignar en el anexo citado. 
Serán consideradas MIPYMES aquellas que registren hasta el nivel máximo de ventas totales anuales (excluidos 
el Impuesto al Valor Agregado y los impuestos internos expresados en pesos) de acuerdo a los valores fijados 
por la SECRETARIA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA para cada sector. 
A los efectos de la categorización, será utilizada la escala vigente al momento de la apertura considerando, valor 
de ventas totales anuales al que surja del promedio de los últimos TRES(3) años, a partir del último balance 
inclusive o información contable equivalente, adecuadamente documentada. 
Conforme lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley N° 25.300: “Las jurisdicciones y entidades del sector público 
nacional comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 deberán otorgar un derecho de preferencia del cinco por 
ciento (5%) para igualar la mejor oferta y ser adjudicatarias de las licitaciones o concursos para la provisión de 
bienes o servicios, a las MIPyMEs y formas asociativas comprendidas en el artículo 1° de la presente ley que 
ofrezcan bienes o servicios producidos en el país. 
Complementariamente, establécese un porcentaje de al menos un diez por ciento (10%) en las licitaciones y 
concursos relativos a la adquisición de bienes y servicios donde solamente compitan empresas MIPyMES.” 
Lo estipulado en el presente artículo resultará viable, siempre que la adjudicación del procedimiento no esté 
prevista por el Organismo de manera global. 
 
 
ARTÍCULO 29. EXTENSION DEL PLAZO EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN: 

La extensión del plazo en cumplimiento de la prestación solo será admisible cuando existieran causas 
debidamente justificadas y las necesidades del MINISTERIO DE TRANSPORTE admitan la satisfacción de la 
prestación fuera de término. La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de cumplimiento de la 
prestación, exponiendo los motivos de la demora y de resultar admisible deberá ser aceptada por la Comisión de 
Recepción. No obstante la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por mora, de acuerdo a lo previsto 
en el inciso c), apartado 1, del Artículo 102 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 
 
 
 
ARTÍCULO 30. FORMA DE PAGO: 
30.1. Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad de recepción, en la Dirección de 
Contabilidad (Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240), acompañada de una copia de la misma, copia de 

la orden de compra y copia de la constancia de la situación impositiva de la empresa ante la ADMINISTRACIÓN 
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FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. En las facturas deberá consignarse el número de orden de compra a la 
que corresponde y el detalle del servicio prestado o bienes entregados.  
30.2 .El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30) días corridos. 
30.3. Si se estableciera el pago por adelantado, el cocontratante deberá constituir una contragarantía por 
el equivalente a los montos que reciba como adelanto.  
30.4. A los efectos tributarios se deberá considerar al MINISTERIO DE TRANSPORTE como exento. La/s 

factura/s que deberán ser C o B, se emitirá/n en cabeza del "MINISTERIO DE TRANSPORTE", CUIT Nº 30-
71512720-9, (en el segundo caso con IVA incluido, sin discriminar). 
No obstante, en caso en que el porcentaje de IVA aplicado a cada factura sea distinto del VEINTIUNO POR 
CIENTO (21%), la empresa deberá declararlo con una inscripción informativa en el frente de la factura, indicando 
cuál es el porcentaje aplicado para ese rubro o actividad y el monto correspondiente. 
30.5. Información de la cuenta bancaria: a los efectos de percibir el pago, el adjudicatario deberá informar su 

número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en alguno 
de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores.  
30.6 . Alta de Beneficiario: Para resultar adjudicatario el oferente deberá estar dado de alta en el Padrón Único 

de Entes del Sistema de Información Financiera que administra el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, 
de conformidad con lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la Contaduría General de la Nación y N° 19 de la 
Tesorería General de la Nación de fecha 8 de julio de 2010, ambas de la citada cartera de Estado, o las que en 
el futuro las reemplacen. 
Los pagos que realiza el Tesoro Nacional se efectúan mediante acreditaciones en cuentas bancarias, corrientes 
o de ahorro, en moneda nacional. A tal fin, los beneficiarios de pago, cualquiera sea su carácter, deberán 
informar solo una cuenta, la que deberá encontrarse abierta en alguno de los bancos adheridos al sistema, 
autorizados a operar como agentes pagadores. 
A los efectos de ajustarse a esta modalidad de pago, quienes no posean número de beneficiario, deberán 
concurrir al MINISTERIO DE TRANSPORTE sito en Hipólito Yrigoyen 250, piso 12º, oficina 1240, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en horario de 10:00 a 18:00 horas. Consultas telefónicas a los Nros.: 4349-7144 / 
7216 / 7467. 
 
ARTÍCULO 31. AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y/O CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE 
COMPRA: 

El adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de la Orden de 
Compra resultante ni efectuar algún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión sin contar con la 
autorización previa y por escrito del MINISTERIO. Si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho 
con culpa del proveedor. 
 
ARTÍCULO 32.- RESCISIÓN: 
32.1.La jurisdicción o entidad contratante podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando 

el interés público comprometido al momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante 
prestare su conformidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de 
los efectos cumplidos hasta la extinción del vínculo contractual. 
32.2. Si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes del plazo fijado para su cumplimiento, o 

si vencido el plazo de cumplimiento original del contrato, de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones 
que hubiera realizado la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes hubiesen sido 
entregados o prestados los servicios de conformidad, la jurisdicción o entidad contratante deberá declarar 
rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, salvo en aquellos casos en que 
optara por la aceptación de la prestación en forma extemporánea de acuerdo a lo previsto en el artículo 93 del 
reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 
Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo fijado en el artículo 77 del 
reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la unidad operativa de contrataciones lo deberá intimar para 
que la presente, otorgándole un nuevo plazo igual que el original, y en caso en que no la integre en dicho plazo 
se rescindirá el contrato y se deberá intimar al pago del importe equivalente al valor de la mencionada garantía. 
Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la jurisdicción o entidad podrá adjudicar el contrato al que le siga 
en orden de mérito, previa conformidad del respectivo oferente, y así sucesivamente. No corresponderá la 
aplicación de penalidades si el segundo o los subsiguientes en el orden de mérito no aceptan la propuesta de 
adjudicación que hiciera la jurisdicción o entidad contratante en estos casos. 
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ARTÍCULO 33. DAÑOS Y PERJUICIOS: 

El adjudicatario y/o cocontratante será responsable por los daños y perjuicios que ocasionen al Ministerio el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes 
del régimen de penalidades y/o sanciones previstas en el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.  
 
 
ARTÍCULO 34. JURISDICCIÓN: 

A todos los efectos legales emergentes de la presente Contratación serán competentes los Tribunales 
Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 
ARTÍCULO 35. ESPECIFIACIONES TÉCNICAS: 

Las especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios objeto del presente procedimiento de selección se 
encuentran descriptos en el Anexo 10. 
 
 
 
ARTÍCULO 36. DETALLE DE ANEXOS 

o ANEXO 1 - Planilla de cotización oferta base.  
o ANEXO 2- Declaración Jurada de habilidad para contratar. 
o ANEXO 3 - Declaración Jurada de elegibilidad.  
o ANEXO 4 - Declaración Jurada de cumplimiento del Decreto N° 312/10. 
o ANEXO 5 - Declaración Jurada Ley 25.551 “Compre Trabajo Argentino” 
o ANEXO 6 -Declaración Jurada constitución de domicilio especial.  
o ANEXO 7 - Datos Complementarios  – LEY COMPRE MIPYME 
o ANEXO 8 -Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional 
o ANEXO 9 - LEY 25.551 
o ANEXO 10 - Especificaciones Técnicas 

 
 

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto de la presente licitación e 
independientemente de la notificación que le cursemos, se recomienda visitar la página de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: www.argentinacompra.gov.ar link “contrataciones vigentes” y el 
sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones.  

 
  

http://www.argentinacompra.gov.ar/
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ANEXO 1 – PLANILLA DE COTIZACIÓN OFERTA BASE: CONTRATACION DIRECTA N° 40 /2016 

 

El que suscribe..............................................................................Documento.......................................en nombre y 

representación de la Empresa………..………………………….......……..……………con  domicilio  legal en  la  

Calle………………………………………………………………N°..………..Localidad…………...……………………….. 

Teléfono.....................................Fax.............................................E-MAIL………………….……………………………. 

N° de CUIT............................................. y con poder suficiente para obrar en su nombre, según consta en acta 

poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente 

compulsa, cotiza los siguientes precios:  

Renglón  Cant. Un. Med. Descripción  

Costo 
Unitario 

(IVA 
inc.) 

Costo Total 
(IVA inc.) 

UNICO 1 Servicio 

359-07504-00001: Suscripción 
online; por el periodo de DOCE 
(12) MESES a la revista Rap 
Online, en un todo de acuerdo 
el Anexo 10) de 
especificaciones técnicas.  

 
 

 

PESOS IVA INCLUIDO  

 

 

COTIZACIÓN TOTAL: PESOS……………………………………………………………………………………………… 

 
 

 

Presenta oferta ALTERNATIVA: SI  ___  NO  ___  Página _______  

 

Presenta oferta VARIANTE: SI  ___  NO  ___  Página _______  

  

 

 

IMPORTANTE: Se admitirán únicamente cotizaciones con DOS (2) decimales. 

   

 

                                                                                           ……..…..……………………………… 

             FIRMA 
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ANEXO 2 -DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 
 

N° DE CUIT:................................................................................................................................................................ 

DENOMINACIÓN:....................................................................................................................................................... 

CALLE.......................................................................................................N°.............................................................. 

PISO.........................................DEPTO..........................................TEL...................................................................... 

LOCALIDAD.......…...............................................................CODIGO POSTAL......................................................... 

PROVINCIA................................................................................................................................................................. 

 
1. DECLARO BAJO JURAMENTO ESTAR HABILITADO PARA INTERVENIR EN EL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DEL DECRETO Nº 1.023/01. 
2. DECLARO BAJO JURAMENTO NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

NACIONAL POR CUANTO NO ME ENCUENTRO COMPRENDIDO EN NINGUNA DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES DE INHABILIDAD, ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 28 DEL DECRETO N° 1.023/01, Y SUS 
MODIFICATORIOSY EN EL ARTÍCULO 21 DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES: 
A) LAS PERSONAS HUMANAS O JURÍDICAS QUE SE ENCONTRAREN SANCIONADAS EN VIRTUD DE LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS APARTADOS 2. Y 3. DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 29 DEL 
DECRETO 1023/01. 
B) LOS AGENTES Y FUNCIONARIOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL Y LAS EMPRESAS EN LAS 
CUALES AQUÉLLOS TUVIEREN UNA PARTICIPACIÓN SUFICIENTE PARA FORMAR LA VOLUNTAD 
SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ÉTICA PÚBLICA N° 25.188.  
C) LOS FALLIDOS, CONCURSADOS E INTERDICTOS, MIENTRAS NO SEAN REHABILITADOS.  
D) LOS CONDENADOS POR DELITOS DOLOSOS, POR UN LAPSO IGUAL AL DOBLE DE LA CONDENA. 
E) LAS PERSONAS QUE SE ENCONTRAREN PROCESADAS POR DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, O 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, O CONTRA LA FE PÚBLICA O POR DELITOS 
COMPRENDIDOS EN LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
F) LAS PERSONAS HUMANAS O JURÍDICAS QUE NO HUBIERAN CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA LA REGLAMENTACIÓN. 
G) LAS PERSONAS HUMANAS O JURÍDICAS QUE NO HUBIEREN CUMPLIDO EN TIEMPO OPORTUNO 
CON LAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8° DE LA LEY N° 
24.156. 
H) LOS EMPLEADORES INCLUIDOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES 
LABORALES (REPSAL) DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN EN DICHO REGISTRO. 
3. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO SON 

CORRECTOS Y ME COMPROMETO A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA SU 
VERIFICACIÓN. 
4. DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR EN TIEMPO ÚTIL CUANDO ME SEA SOLICITADA LA 

INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) A LOS EFECTOS DE 
DETERMINAR EL PRECIO TESTIGO PARA UNA CONTRATACIÓN DETERMINADA. 
5. DECLARO BAJO JURAMENTO CONOCER Y ACEPTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE 

CONFORMAN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SUS NOTAS ACLARATORIAS Y CUADROS 
ANEXOS OBLIGÁNDOME A RESPETAR CADA UNA DE SUS ESTIPULACIONES TANTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DELA OFERTA CUANTO PARA LA EJECUCIÓN DE SU EVENTUAL CONTRATACIÓN. 
7. DECLARO BAJO JURAMENTO NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE 

INELEGIBILIDAD PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86 DEL ANEXO DEL DECRETO N° 893/12, HASTA TANTO 
SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO. 
 

FECHA:________/_________/_________ 
 

 FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE 
 
 
 
Tipo y N° de Documento:.........................................     Cargo:............................................ 
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ANEXO 3 - DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD 
 

N° DE CUIT:................................................................................................................................................................ 

DENOMINACIÓN:....................................................................................................................................................... 

CALLE.......................................................................................................N°.............................................................. 

PISO.........................................DEPTO..........................................TEL...................................................................... 

LOCALIDAD.......…...............................................................CODIGO POSTAL......................................................... 

PROVINCIA................................................................................................................................................................. 

 
1. DECLARO BAJO JURAMENTO NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO NACIONAL POR 
CUANTO NO ME ENCUENTRO COMPRENDIDO EN NINGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES DE INELIGIBILIDAD, 
ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 27 DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES: 
a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras empresas no habilitadas 
para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas. 
b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo 
prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 
c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han concertado o 
coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros 
supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o parientes deprimer grado en línea recta ya sea por naturaleza, 
por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que se pruebe lo contrario. 
d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación de competencia o 
concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta 
como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como integrante de 
un grupo, asociación o persona jurídica. 
e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el caso una simulación 
tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a 
lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 
f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna sanción judicial o 
administrativa contra el oferente, por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por 
concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección. 
g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos pliegos de 
bases y condiciones particulares. 
h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de soborno o 
cohecho transnacional en los términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO 
ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena. 
i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco Interamericano de 
Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE 
COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición. 
 
2. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO SON CORRECTOS 
Y ME COMPROMETO A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA SU VERIFICACIÓN. 

 
 
 

FECHA:________/_________/_________ 
 

 
 
 
 FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE 

 
 
 
 
Tipo y N° de Documento:.........................................     Cargo:............................................ 
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ANEXO 4 - Declaración Jurada de cumplimiento del Decreto N° 312/10 
 

Declaración Jurada de cumplimiento del Decreto N° 312/10  

Razón Social, Denominación o nombre y apellido completos: 

 

C.U.I.T.: 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: N°: Ejercicio: 

Clase: 

Modalidad: 

Lugar, día y hora del acto de apertura: 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, conocer y dar estricto 
cumplimiento a las obligaciones que me correspondan cumplir conforme los términos del Decreto Nº 312/10, y 
las normas complementarias y/o reglamentarias que se dictaren, debiendo en caso de resultar adjudicatario, 
ocupar a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4 %) de la 
totalidad del personal afectado a la prestación del servicio,  

 

Firma:  

Aclaración:  

Tipo y N° de documento:  

Carácter:  

Lugar y fecha:  
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ANEXO 5 - Declaración Jurada Ley 25.551 “Compre Trabajo Argentino” 

 

N° DE CUIT:................................................................  

N° DE INGRESOS BRUTOS....................................... 

DENOMINACIÓN:.................................................................................................................................... 

CALLE........................................................................N°....................PISO.......................DPTO............. 

TE................................................... LOCALIDAD.......…......................................................................... 

CÓDIGO POSTAL..................................... PROVINCIA......................................................................... 

 

Declaro bajo juramento que los bienes/servicios ofertados por la Firma se encuentran comprendidos dentro de la 

Ley N° 25.551 (Compre Trabajo Argentino) y su reglamentación Decreto N° 1.600 de fecha 28 de agosto de 2002 

y que la oferta presentada para la presente contratación debe ser considerada nacional en los términos de lo dispuesto en 

dichas normas. 

 

 

 

FECHA: ______/________/________ 

 

 

 

 

 

 

                                                                                FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE 
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ANEXO 6 – Constitución Domicilio Especial 

 

N° DE CUIT: ………………………………………………………………………………………………… 

DENOMINACIÓN: …………………………………………..……………………………………………… 

CALLE: ……………………………………………….N°…………….PISO……………..DPTO………... 

LOCALIDAD:……………………………………………………………………………………………….... 

PROVINCIA/ESTADO:……………………………………………………………………..………………. 

CÓDIGO POSTAL:…………………………………………………………………………………………. 

PAÍS:………………………………………………………………………………………………………….. 

 

 

DOMICILIO EN TERRITORIO EXTRANJERO: DECLARO BAJO JURAMENTO NO POSEER DOMICILIO O 
REPRESENTACIÓN LEGAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA.  

 

 

FECHA: ………/…………./………… 

 

 

 

 

 

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE 
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ANEXO 7-  Datos Complementarios  – LEY COMPRE MIPYME 

 
 

OFERENTE: 
 
Nº DE CUIT: 
 
 
 

AÑO MONTO DE VENTAS TOTALES ANUALES 

 $ 

 $ 

 $ 

 
 
 
 
 
 

FIRMA 
(DEL OFERENTE, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO 8 – Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional 

 

Quien suscribe ………………………….………………………………………………………………………, en carácter 
de ………………………………… de la firma …………………………………………….., declaro bajo juramento que 
la mencionada firma no cuenta con ninguna deuda exigible a la fechaen concepto de aportes, contribuciones y 
toda otra obligación provisional, ello en el marco de la Ley N° 17.250, artículo 4°.  

 

FIRMA:………………………………….. 

ACLARACIÓN:…………………………. 

 

 

En………………………………, a los ……… días del mes de  ……………………….. de 20…….. 
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ANEXO 9 - LEY 25.551 
 

LEY Nº 25.551 

 

Sancionada: Noviembre 28 de 2001. 

Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 2001. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

 sancionan con fuerza de Ley: 

REGIMEN DE COMPRAS DEL ESTADO NACIONAL Y 

CONCESIONARIOS DE SERVICIOS PUBLICOS 

"Compre Trabajo Argentino" 

ARTICULO 1º.- La administración pública nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas y 

descentralizadas, las empresas del Estado y las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y 

permisionarias de obras y de servicios públicos, en la contratación de provisiones y obras y servicios públicos y los 

respectivos subcontratantes directos otorgarán preferencia a la adquisición o locación de bienes de origen nacional, en los 

términos de lo dispuesto por esta ley. 

ARTICULO 2º.- Se entiende que un bien es de origen nacional, cuando ha sido producido o extraído en la Nación 

Argentina, siempre que el costo de las materias primas, insumos o materiales importados nacionalizados no supere el 

cuarenta por ciento (40%) de su valor bruto de producción. 

ARTICULO 3º.- Se otorgará la preferencia establecida en el artículo 1° a las ofertas de bienes de origen nacional cuando 

en las mismas para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago contado, su precio sea igual o inferior al de 

los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, incrementados en un siete por ciento (7%), cuando dichas ofertas 

sean realizadas para sociedades calificadas como pymes, y del cinco por ciento (5%) para las realizadas por otras 

empresas. 

Cuando se trate de adquisiciones de insumos, materiales, materias primas o bienes de capital que se utilicen en la 

producción de bienes o en la prestación de servicios, que se vendan o presten en mercados desregulados en competencia 

con empresas no obligadas por el presente régimen, se otorgará la preferencia establecida en el artículo 1° a los bienes de 

origen nacional, cuando en ofertas similares, para idénticas prestaciones, en condiciones de pago contado sin gastos o 

cargas financieras, su precio sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional. 

La preferencia establecida en el segundo párrafo de este artículo se aplicará a los bienes que se incorporen a las obras, se 

utilicen para su construcción o para la prestación de tales servicios públicos. 

En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes de origen no nacional deberá contener, entre 

otros, los derechos de importación vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande su nacionalización a un 

importador particular no privilegiado, de acuerdo a como lo fije la reglamentación correspondiente. 

ARTICULO 4º.- Cuando se adquieran bienes que no sean de origen nacional en competencia con bienes de origen 

nacional, los primeros deberán haber sido nacionalizados o garantizar el oferente su nacionalización. Se entregarán en el 

mismo lugar que corresponda a los bienes de origen nacional y su pago se hará en moneda local, en las mismas 

condiciones que correspondan a los bienes de origen nacional y deberán cumplir todas las normas exigidas del mercado 

nacional. La Secretaría de Industria y Comercio entregará dentro de las 96 horas de solicitado, un certificado donde se 

verifique el valor de los bienes no nacionales a adquirir. 

ARTICULO 5º.- Los sujetos contratantes deberán anunciar sus concursos de precios o licitaciones en el Boletín Oficial de 

la forma en que lo determine la reglamentación, sin perjuicio de cumplir otras normas vigentes en la materia, de modo de 

facilitar a todos los posibles oferentes el acceso oportuno a la información que permita su participación en las mismas. Los 
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pliegos de condiciones generales, particulares y técnicas de la requisitoria no podrán tener un valor para su adquisición 

superior al cinco por mil (5‰) del valor del presupuesto de dicha adquisición. 

ARTICULO 6°.- Los proyectos para cuya materialización sea necesario realizar cualquiera de las contrataciones a que se 

alude en la presente ley, se elaborarán adoptando las alternativas técnicamente viables que permitan respetar la 

preferencia establecida a favor de los bienes de origen nacional. Se considera alternativa viable aquella que cumpla la 

función deseada en un nivel tecnológico adecuado y en condiciones satisfactorias en cuanto a su prestación. 

ARTICULO 7°.-  Las operaciones financiadas por agencias gubernamentales de otros países y organismos 

internacionales, que estén condicionadas a la reducción del margen de protección o de preferencia para la industria 

nacional, por debajo de lo que establece el correspondiente derecho de importación o el presente régimen, se orientarán al 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) El proyecto deberá fraccionarse con la finalidad de aplicar el préstamo gestionado para cubrir exclusivamente la 

adquisición de aquella parte de bienes que no se producen en el país; 

b) En ningún caso se aplicarán las condiciones del acuerdo de financiación a las compras no cubiertas por el monto de la 

misma. 

En el caso de haber contradicción entre las previsiones expuestas en los incisos a) y b) y las que surgieren de los 

convenios de financiación, prevalecerán estas últimas. 

Cuando la oferta de bienes de origen no nacional se acompañe por algún tipo de plan de pagos o financiamiento, los 

oferentes de bienes de origen nacional podrán recurrir al BICE a fin de obtener el financiamiento necesario para equiparar 

las condiciones financieras ofrecidas. 

ARTICULO 8°.- Quienes aleguen un derecho subjetivo, un interés legítimo, o un interés difuso o un derecho colectivo, 

podrán recurrir contra los actos que reputen violatorios de lo establecido en la presente ley, dentro de los cinco (5) días 

hábiles contados desde que tomaron o hubiesen podido tomar conocimiento del acto presuntamente lesivo. 

Cuando el agravio del recurrente consista en la restricción a su participación en las tratativas precontractuales o de 

selección del proveedor o contratista deberá reiterar o realizar una oferta en firme de venta o locación para la contratación 

de que se trate, juntamente con el recurso, aportando la correspondiente garantía de oferta. 

El recurso se presentará ante el mismo comitente que formuló la requisitoria de contratación, el que podrá hacer lugar a lo 

peticionado o, en su defecto, deberá remitirlo juntamente con todas las actuaciones correspondientes dentro de los cinco 

(5) días hábiles contados desde su interposición, cualquiera fuere su jerarquía dentro de la administración pública o su 

naturaleza jurídica a la Secretaría de Industria, Comercio y Minería que será el órgano competente para su sustanciación y 

resolución y que deberá expedirse dentro de los treinta (30) días corridos, contados desde su recepción. 

La resolución del Secretario de Industria, Comercio y Minería establecerá el rechazo del recurso interpuesto o, en su caso, 

la anulación del procedimiento o de la contratación de que se trate y agotará la vía administrativa. 

ARTICULO 9°.- El recurso previsto en el artículo anterior tendrá efectos suspensivos respecto de la contratación de que se 

trate, hasta su resolución por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, únicamente en los siguientes casos: 

a) Cuando el recurrente constituya una garantía adicional a favor del comitente que formuló la requisitoria de contratación 

del tres por ciento (3%) del valor de su oferta, en aval bancario o seguro de caución, que perderá en caso de decisión firme 

y definitiva que desestime su reclamo; 

b) Cuando se acredite la existencia de una declaración administrativa por la que se haya dispuesto la apertura de la 

investigación antidumping previstas en el Código Aduanero, o por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, 

respecto a los bienes que hubieren estado en trámite de adjudicación y/o contratación o haber sido favorecidos por la 

decisión impugnada. 
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Cuando la Secretaría de Industria y Comercio Exterior hiciere lugar al recurso, quedará sin efecto el trámite, procedimiento 

o acto recurrido, se devolverá al recurrente la garantía adicional y se remitirán las actuaciones al comitente que elevó las 

actuaciones al citado organismo. 

Cuando no se hiciere lugar al recurso, se remitirán las actuaciones al comitente que formuló la requisitoria de contratación 

para que continúe con el trámite en curso, sin perjuicio de la responsabilidad del recurrente por los daños y perjuicios que 

le fueren imputables. 

ARTICULO 10.- Cuando se compruebe que en un contrato celebrado por sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, 

concesionarios o permisionarias de obras y de servicios públicos o sus subcontratantes directos obligados por la presente 

ley, hayan violado sus disposiciones, el ministerio en cuya jurisdicción actúe la persona contratante deberá disponer que 

ningún otro contrato, concesión, permiso o licencia, le sea adjudicado por parte de la administración pública nacional, sus 

dependencias, reparticiones y entidades autárquicas y descentralizadas y las empresas del Estado por un lapso de tres (3) 

a diez (10) años según la gravedad del caso. El acto administrativo que aplique dicha sanción será comunicado a los 

registros nacionales y provinciales correspondientes. 

ARTICULO 11.- La Sindicatura General de la Nación y los entes reguladores serán los encargados del control del 

cumplimiento de la presente y propondrán las sanciones previstas precedentemente. 

ARTICULO 12.- La preferencia del 7% establecida en el artículo 3° de la presente ley será aplicable a las contrataciones 

que realicen los organismos de seguridad en la medida que no se trate de materiales, insumos o bienes de capital 

estratégicos cuya adquisición deba permanecer en secreto, a juicio del Poder Ejecutivo nacional. 

ARTICULO 13.- El texto de la presente ley deberá formar parte integrante de los pliegos de condiciones o de los 

instrumentos de las respectivas compras o contrataciones alcanzadas por sus disposiciones, a los que deberá adjuntarse 

copia del mismo. 

ARTICULO 14.- Se considerarán incursos en el artículo 249 del Código Penal, si no concurriere otro delito reprimido con 

una pena mayor, los funcionarios públicos y los administradores y empleados, cualquiera sea su jerarquía y función, de las 

entidades mencionadas en el artículo 1° sujetas a la presente ley o a las leyes similares que dicten las provincias, en 

cuanto omitieren o hicieren omitir, rehusaren cumplir, no cumplieran debidamente las normas declaradas obligatorias por la 

presente ley, su reglamentación o las normas concordantes dictadas en el ámbito provincial. 

ARTICULO 15.- El que por informes falsos o reticentes, declaraciones incorrectas, documentación fraguada, 

maquinaciones de toda clase o cualquier otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o de 

cualquier modo, aun sin ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida de los beneficios establecidos en la 

presente ley o en las normas concordantes que dicten las provincias y/o el Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 

Aires incurrirá en la sanción establecida en el artículo 172 del Código Penal. 

ARTICULO 16.- El Poder Ejecutivo invitará a los gobiernos de las provincias y al Gobierno Autónomo de la Ciudad de 

Buenos Aires, a efectos de que adopten las medidas legales apropiadas en sus jurisdicciones, regímenes similares al 

contenido en esta ley. 

ARTICULO 17.- Las disposiciones precedentes se aplicarán a las licitaciones y contrataciones cuya tramitación se inicie 

con posterioridad a la vigencia de la presente ley y, en la medida que sea factible, en aquellas en que por no haber todavía 

situaciones firmes fuera posible aplicar total o parcialmente aspectos contemplados en el nuevo régimen. 

ARTICULO 18..- Dése por vencida la suspensión de la aplicación y vigencia del decreto ley 5340/63 y ley 18.875, prevista 

en el artículo 23 de la ley 23.697, que no se opongan a la presente ley, y de aplicación a las relaciones jurídicas en 

vigencia con las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y permisionarias de obras y de servicios 

públicos, y los respectivos subcontratantes directos. 

ARTICULO 19.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente. 
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ARTICULO 20.- Las denominaciones "Compre Argentino, Compre Nacional y Contrate Nacional" se han de tener como 

equivalentes en las normas que así lo mencionen y se asimilarán a la presente. 

ARTICULO 21.- Serán aplicables al presente las leyes 24.493, de mano de obra nacional y 25.300, de pymes, y sus 

decretos reglamentarios. 

ARTICULO 22.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro del término de sesenta (60) días de su 

promulgación. 

ARTICULO 23.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 
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ANEXO 10 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 

1. REVISTA RAP ONLINE  

 

SERVICIO DE SUSCRIPCION POR DOCE (12) MESES  

 

SUSCRIPCIÓN ONLINE REVISTA RAP.COM.AR--------------------------------------------------------- 

 

 Provisión de SEIS (6) enlaces al sitio www.revistarap.com.ar, en forma 

ilimitada a todas las secciones y toda la información cargada en ella. 

 La firma EDICIONES RAP S.A. deberá proveer de un nombre de usuario y 

clave de acceso para cada correspondiente enlace al sitio. 

 La suscripción contará con las siguientes temáticas: 

o Administrativo 

o Constitucional 

o Internacional 

o Fiscal 

o Ambiental 

o Regulación 

o Servicios públicos 

o Entre otras temáticas se destacan las relativas a : Empleo pública, 

administración pública nacional, Responsabilidades del Estado, 

Acciones de Amparo, Medidas Cautelares , Medio ambiente, 

Municipios, Contrataciones del Estado, Daños y perjuicios, Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, Derecho procesal administrativo, 

Deuda Pública, competencia judicial, entre otros. 

o  

http://www.revistarap.com.ar/
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 BONIFICACIÓN: DOCE (12) números de la edición grafica mensual de la 

Revista Argentina de la Administración Pública. 

 
 
 
 
 
 
 

 


